
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

15/03/2022 Auto Decide - Ejercer 
Control De Legalidad. 
Abstenerse De Resolver El 
Recurso.

Vivian Victoria 
Saltarin Jimenez

Renzo  Pretelt Manotas Luz Marina Monsalve 
Hernandez

15/03/2022 Auto Admite - Auto Avoca Ana Esther Sulbaran 
Martinez

Banco Colpatria Grama Construcciones 
S.A, Y Otros 
Demandados

15/03/2022 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Declarar 
Desierto Recurso Y Da 
Traslado Al No Apelante

Carmiña Elena 
Gonzales Ortiz

Ana Romelia Rodriguez 
De Barrios

Cooperativa De 
Transportadores Del 
Cesar Y La 
Guajira.Cootracegua, 
Betsi Maria Solano 
Torres

15/03/2022 Sentencia - :Se Modificó La 
Sentencia Proferida Por El 
Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Barranquilla.

Abdon  Sierra 
Gutierrez

En la fecha miércoles, 16 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILLIAM ESTEBAN PACHECO BARRAGAN

Secretaría

Código de Verificación

f5abb3c3-51c6-4111-93f4-0bfd09e4cf2e

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Civil-Familia

Estado No. Miércoles, 16 De Marzo De 2022De47

08001315300820190008001 Apelación Auto Seracis Ltda Grama Construcciones 
S.A

08001311000820210007501 Apelación Auto Y 
Sentencia

08001315300420200004301 Apelación 
Sentencia

08001310300720100029402 Apelación 
Sentencia

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/39413595/103818506/08001310300720100029402-Sentencia.pdf/21bfccf0-0d2c-4de8-beb4-1fa271082b15
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/39413595/103818506/08001315300420200004301-03AutoDecide.pdf/11598eea-4d7a-46fb-9c96-bcfd94d77323
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/39413595/103818506/08001311000820210007501-AutoAdmite-AutoAvoca.pdf/674aa64f-064f-4304-a93e-5973ab70a623


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

Ruben Dario Rincon 
Rincon

Edilsa  Cantillo 
Melendez

15/03/2022 Sentencia - Confirmar El 
Numeral 2 De La Sentencia 
De Fecha Septiembre 17 
De 2021, Proferida Por El 
Juzgado Segundo 
Promiscuo De Familia De 
Soledad

Carmiña Elena 
Gonzales Ortiz

En la fecha miércoles, 16 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

WILLIAM ESTEBAN PACHECO BARRAGAN

Secretaría

Código de Verificación

f5abb3c3-51c6-4111-93f4-0bfd09e4cf2e

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Civil-Familia

Estado No. Miércoles, 16 De Marzo De 2022De47

08758318400220200033201 Apelación 
Sentencia

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/39413595/103818506/08758318400220200033201-Sentencia.pdf/a729d7d4-d308-403b-b167-c27051e560bd

